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Resumen.- La restauración es un objetivo de conservación, pero en los sistemas forestales, el proceso es largo y lento, 

basado en el crecimiento de los árboles. Por otro lado, se está viviendo en el antropoceno y la predicción del cambio 

ambiental es rápida en comparación con los plazos de restauración de zonas degradadas. El objetivo de esta 

investigación fue describir los elementos teóricos y conceptuales para la restauración de paisajes degradados. Para ello, 

se empleó un método descriptivo-analítico con una sistematización de la información y bibliográfico. Además, se 

aplicó el ad libitum para generar mapas conceptuales de los aspectos anecdóticos y de experiencia de especialistas. Es 

fundamental conocer los principios de la dinámica de los socioecosistemas degradados para construir objetivos viables 

y eficaces para tener un paisaje con niveles altos de remediación y, posteriormente, lograr la restauración con la 

participación de la sociedad. El paisaje puede ser utilizado como un indicador para evaluar los socioecosistemas 

degradados por actividades antropocéntricas, como la industria minera y petrolera. Por último, se debe promover 

proyectos de restauración ecológica multi y transdisciplinarios que consideren al socioecosistema como un todo dentro 

de lo social-antropológico, lo ecológico-biológico y lo económico-administrativo para asegurar que la recuperación 

del socioecosistema. 

Palabras clave: remediación, ecología, sociedad, gobernanza, perturbaciones. 

SOCIOECOLOGICAL SYSTEMS: THEORETICAL AND CONCEPTUAL ELEMENTS 

IN THE RESTORATION OF DEGRADED LANDSCAPES 

Abstract.- Restoration is a conservation objective, but in forest systems, the process is long and slow, based on tree 

growth. On the other hand, we are living in the Anthropocene and the prediction of environmental change is rapid 

compared to the restoration timeframes of degraded areas. The objective of this research was to describe the theoretical 

and conceptual elements for the restoration of degraded landscapes. To do so, a descriptive-analytical method was 

used with a systematization of information and bibliography. In addition, ad libitum was applied to generate conceptual 

maps of anecdotal aspects and the experience of specialists. It is essential to know the principles of the dynamics of 

degraded socio-ecosystems to build viable and effective objectives to have a landscape with high levels of remediation 

and, subsequently, achieve restoration with the participation of society. The landscape can be used as an indicator to 

evaluate socio-ecosystems degraded by anthropocentric activities, such as the mining and oil industries. Finally, multi- 

and transdisciplinary ecological restoration projects should be promoted that consider the socio-ecosystem within the 

social-anthropological, ecological-biological and economic-administrative aspects to ensure the recovery of the socio-

ecosystem. 

Keywords: remediation, ecology, society, governance, disturbances. 

Introducción 

La alteración de los ecosistemas originales es uno de los muchos problemas ambientales al que se está enfrentando el 

ser humano. En este deterioro ambiental la afectación de la flora, fauna, el agua, el aire y el suelo de los sistemas 

naturales, así como la alteración de las interacciones biológicas, biogeoquímicas y los procesos ecológicos 

característicos de los ecosistemas cada vez son mayores (Margules y Sarkar, 2007). Las maneras de gobernar los 

recursos naturales no solo impactan los modos de vida de las sociedades, sino que, afectan el territorio y, con ello, las 

interpretaciones culturales y naturales (Sánchez, 2021). 

Las múltiples interacciones entre los componentes biofísicos de la naturaleza con los de los seres humanos tienen 

presente el espacio-tiempo, la cultura y consideran la unión cognitiva y real ecosocial de las comunidades desde los 
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distintos niveles de complejidad socioambiental del territorio, esto es a lo que se le conoce como socioecosistemas 

(Torres-Carral, 2021). Asimismo, los socioecosistemas mantienen un equilibrio dinámico en el proceso de interacción 

entre la población humana y la capacidad de carga del medio ambiente (Ben-Eli, 2015).   

Cuando los socioecosistemas presentan problemas ambientales, ya sea por externalidades económicas y sociales por 

el desarrollo, se busca mitigar y disminuir los impactos de la degradación tomando en cuenta la complejidad de la 

relación del ser humano con la naturaleza por la constante transformación y movimiento de todos sus componentes 

(Ortega-Uribe et al., 2014; Ghazoul y Chazdon, 2017). La degradación implica una reducción de algún atributo natural 

del ecosistema; por ejemplo, el suelo, el agua y el aire pueden ser contaminados por algún agente tóxico como metales 

pesados, hidrocarburos del petróleo, plásticos y microplásticos, por mencionar algunos.  

Como respuesta a los procesos de deterioro, la Sociedad de la Restauración Ecológica (SER, 2004) ha propuesto un 

continuo de actividades enfocadas a mejorar en diferente grado la biodiversidad, la integridad ecológica y los servicios 

ecosistémicos (Gann et al., 2019). Estas actividades pueden agruparse en cuatro categorías, que, yendo de la menor a 

la mayor mejora, son la reducción de impactos, la remediación, la rehabilitación y finalmente la restauración ecológica.  

La reducción de impactos se hace en zonas totalmente transformadas, como por ejemplo en las ciudades, con el fin de 

reducir los impactos sociales; ejemplo de esto es la separación de residuos y su reciclaje. La remediación se aplica en 

sitios fuertemente transformados o deteriorados; por ejemplo, la remediación de suelos de minas abandonadas o de 

sitios contaminados por hidrocarburos, por mencionar algunos ejemplos. La rehabilitación pretende reparar la función 

ecosistémica, es decir, recuperar los ciclos de nutrientes, lo que puede lograrse incluso con especies exóticas. 

Finalmente, cuando lo que se busca es el nivel más alto de recuperación posible, así como recuperar un ecosistema 

nativo (especies y función), estamos hablando de la restauración ecológica (RE; Gann et al., 2009).  

Recuperar un ecosistema nativo en un sitio degradado implica tener un ecosistema de referencia. Debido a que en 

muchos casos puede ser que ya no exista un registro histórico del ecosistema original, o las condiciones 

socioambientales actuales ya no son adecuadas para recuperarlo, se considera que la RE debe transitar hacia el uso de 

la historia sólo como una guía, y aceptar que la recuperación del ecosistema no necesariamente llegará a un punto fijo, 

sino que puede tomar una de múltiples trayectorias posibles. Por ello, recuperar de manera estricta la composición 

original de especies ya no es el objetivo final (Higgs et al., 2014), pero sí la recuperación de una comunidad de plantas 

nativas.  

La RE busca, por tanto, lograr que, a través de la recuperación de la integridad del ecosistema, se logre la satisfacción 

de valores personales, culturales, socioeconómicos y ecológicos (Gann et al., 2019; Jácome-Flores et al., 2024). La 

RE es por tanto una herramienta que busca no sólo recuperar un ecosistema nativo, sino reestablecer una relación 

armónica entre la naturaleza y el ser humano, abordando la integridad del paisaje con la priorización y planificación, 

la gobernanza y la política pública, y los estándares de buenas prácticas (Gutiérrez, 2017; Ceccon, 2024). La 

restauración de los ecosistemas funge como objetivo razonable para la resolución de las afectaciones antropogénicas 

y en ocasiones naturales, cuando la recuperación por vías naturales no es posible. 

Debido a que la restauración es un medio para la recuperación de las especies vegetales, de la fauna, de los suelos, y 

del paisaje (Dirección General de Parques Nacionales y Agencia de Parques de Canadá, 2008; Ceccon, 2013), es 

necesario implementar una evaluación de la ecología de la restauración, con el fin de encontrar pasos clave para la 

implementación de la RE, para la selección de especies nativas que, además de tener un papel ecológico, tengan 

diversos usos por parte de las comunidades, sin olvidar los factores de manejo, sustentabilidad y racionalidad ambiental 

(Leff-Zimmerman, 2012; Ramírez-Marcial et al., 2012; Ceccon, 2013; Calva-Soto, 2014; Salgado-Terrones, 2015). 

Por lo tanto, el objetivo de este trabajo fue describir los elementos teóricos y conceptuales para la restauración de 

paisajes degradados. 

Materiales y métodos 

Se empleó una investigación con enfoque descriptivo-analítico con un protocolo de sistematización de la información, 

así como bibliográfico (Zupic y Čater, 2015). Para la búsqueda de la literatura se consultó bases de datos como Web 

of Science, Scopus, Elsevier, Springer, Redalyc, Dialnet y Scielo, utilizando palabras clave como restauración 

ecológica, ecología de la restauración, gobernanza, directrices, sistemas socioecológicos, por mencionar algunas (Zhu 

y Liu, 2020; Cascajares et al., 2021), además se utilizaron los tesauros de la UNESCO (2023), específicamente que 

estuvieran relacionados con el tema de investigación.   

Se encontró un total de 3,653 documentos, además de 156 libros. Para la sistematización de la literatura se consideró 

un enfoque basado en la minería de textos con una muestra no probabilística, es decir, se recogió la información que 
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aportó datos e información válida para el proceso de análisis de la información (Langer, 2018; Salvatore, 2023), 

trabajando con 43 documentos. 

Finalmente, como complemento, se aplicó el ad libitum, es decir, se recogieron aspectos anecdóticos y de experiencia 

de investigadores especialistas en el tema para la construcción de mapas conceptuales (Herrera-Rodríguez et al., 2012; 

Brereton et al., 2022). Asimismo, el estudio presenta los elementos teóricos y conceptuales de la restauración de zonas 

impactadas, así como algunos niveles de acción socio-institucional y socio-territoriales. 

Resultados y Discusión 

Dimensiones de la restauración ecológica y su implementación en México 

Para una orientación práctica hacia la realización de proyectos con marcos de planificación, gestión e implementación 

para la toma de decisiones, es importante considerar las dimensiones biológicas-ecológicas, sociales-antropológicas y 

económico-administrativas (Figura 1). 

Figura 1. Consideraciones y directrices para la restauración de suelos degradados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: elaboración propia a partir de Ortiz-Espejel y Duval-Berhmann (2007); Ceccon et al. (2013), Galán et al. (2013) 

y Martínez-Alier y Roca-Jusmet (2013).   

 

Dentro de las directrices para la RE, es necesario considerar que los socioecosistemas difieren, que las políticas y las 

culturas varían por regiones, así como la resiliencia (o elasticidad) de los factores anteriores, ya que a lo largo del 

tiempo la capacidad que tiene cada una serán distintas, por ello, es indispensable mantener la funcionalidad y 

continuidad para cada tipo de socioecosistema (Sánchez, 2005).  

Cairns Jr (2002), Hufford y Mazer (2003) y Sánchez (2005) mencionan que lo anterior deja claro que no existen 

lineamientos o recetarios para una RE perfecta, pero sí existe una serie de fundamentos que articulan de manera 

adecuada y que, además, contribuyen a atenuar los daños causados a los distintos socioecosistemas. Dentro de estos 

fundamentos, están los de la Sociedad de la Restauración Ecológica (SER, 2004), que definió los Principios y 

Estándares Internacionales para la Práctica de la RE (Gann et al., 2019). La Dirección General de Parques Nacionales 

y Agencia de Parques de Canadá (2008), IMP (2010), Brenner y Rosales-Ortega (2015), McDonald et al. (2016), 
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Sewell et al. (2016) y Méndez-Toribio et al. (2017) identifican también algunas directrices y planes para la restauración 

(Tabla 1), algunos de estos pueden ser con apoyo de la sociedad local.   

Tabla 1. Directrices y planes para la restauración. 

Directrices Planes Característica 

Aplicación de objetivos, marco 

conceptual, metas y alternativas 

Identificar alteraciones y 

perturbaciones. 

Planear puntos clave para la 

priorización de la restauración 

como, por ejemplo, datos 

biofísicos, socioeconómicos, 

culturales, ambientales, así como 

uso del suelo. 

Generar líneas de base para el 

proyecto de reforestación y 

diagnósticos a partir de las 

identificaciones con perspectivas 

de sustentabilidad. 

Elementos de priorización Tener en cuenta la calidad del 

agua y del suelo. 

Especies de plantas nativas a 

utilizar.  

 

Realizar análisis físico-químicos y 

de contaminantes. 

Consultar las normas y leyes 

sobre la presencia de sustancias en 

el agua y suelo.  

Evaluar el progreso en el corto, 

mediano y largo plazo. 

Tener guías de siembra, de 

propagación de árboles y 

manuales de manejo de 

restauración.  

Aspectos de implementación  Mejoramiento del paisaje. 

Realizar mapas de las áreas a 

reforestar. 

Implementación de indicadores 

sociales, económicos y 

ambientales.  

Identificar los límites territoriales 

de los ecosistemas pertinentes de 

acuerdo con las divisiones 

políticas.  

Utilizar Sistemas de Información 

Geográfica. Estimar las coberturas 

de las áreas a restaurar. 

Aspectos de monitoreo Establecer guías técnicas sobre los 

aspectos ambientales y 

ecológicos. 

Evaluación de aspectos biofísicos, 

socioeconómicos y financieros. 

Verificación topográfica de las 

zonas. 

Composición de la vegetación: en 

ecosistemas conservados y 

restaurados, y en áreas 

productivas 

Configuración de la vegetación: 

número, tamaño y forma de los 

parches de vegetación, y distancia 

entre ellos 

Mecanismos de financiamiento Identificar los mecanismos, las 

fuentes económicas e 

instrumentos de financiamiento 

para los planes de restauración. 

Tener una coordinación 

interinstitucional para los métodos 

y procesos de restauración, 

además, se debe formular 

iniciativas a largo plazo para 

asegurar el éxito del área.  

Comunidades, conocimiento y 

gobernanza 

Aplicación de metodologías como 

la participación-acción u otros.  

Considerar las dinámicas 

multiescalares de los procesos 

económico-ambientales. 

Fomentar la participación social, 

reconocer y utilizar los 

conocimientos tradicionales en los 

procesos de restauración para las 

comunidades. 
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Tener una coordinación para la 

gobernanza productiva-territorial 

para la restauración y los procesos 

de construcción para la 

gobernanza.  

 Localizar que políticas 

ambientales apoyan para la 

coordinación legislativa. 

Considerar los componentes y 

directrices de la gobernanza del 

territorio en la restauración. 

Aplicar la metodología acción 

participativa para que la sociedad 

local se sienta parte del proyecto 

de restauración. 

Aplicación de los planes y marcos 

regulatorio para una buena 

estrategia de restauración. 

Nota: elaboración propia a partir de Dirección General de Parques Nacionales y Agencia de Parques de Canadá (2008), 

IMP (2010), Brenner y Rosales-Ortega (2015), Gann et al., (2019), Isaacs-Cubides y Ariza (2015), McDonald et al. 

(2016), Sewell et al. (2016) y Méndez-Toribio et al. (2017). 

 

Aunque la disciplina de la restauración ha crecido notablemente en las últimas décadas (Shen et al., 2023), ha 

proporcionado nuevas ideas y oportunidades para conservar la biodiversidad, manejar los socioecosistemas y probar 

las teorías ecológicas (Choi, 2007; López-Barrera et al., 2017), en México la restauración aún carece de una 

normatividad legislativa por parte de las autoridades, así como las iniciativas de otras actividades de recuperación que 

se deben implementar, por ejemplo, en áreas contaminados con hidrocarburos del petróleo, áreas impactadas por 

minería y zonas muy degradas (Ceccon et al., 2015; Chan-Quijano et al., 2015; Méndez-Toribio et al., 2017). A pesar 

de que México promulgó la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (2018), en donde se establece 

repetidamente la necesidad de la restauración de cuencas, suelos y ecosistemas; de que la CONABIO (2016) elaboró 

el mapa nacional de áreas prioritarias para la restauración y conservación, y de que México ha firmado múltiples 

convenios internacionales para implementar acciones de restauración ecológica en el territorio (Méndez-Toribio, 

2018), no cuenta con instrumentos específicos que definan conceptos, criterios y estándares básicos, acciones 

requeridas o regulaciones para implementar y evaluar la restauración, mucho menos a nivel de paisaje (Ceccon et al., 

2015; Checa-Artasu, 2016). Tampoco cuenta con políticas nacionales o locales que promuevan y guíen esas prácticas, 

ni con un fondo económico para la recuperación de las áreas afectadas (Aronson, 2016), salvo los recursos que por 

décadas se han invertido por CONAFOR en acciones de reforestación.  

Pasar de la restauración local a la restauración socioecosistémica a nivel de paisaje 

Para los procesos de RE ya no basta considerar solo lo ecológico-biológico de la zona afectada, se deben tomar en 

cuenta los aspectos social-antropológico y económico-administrativo a un nivel de paisaje, por la importancia que tiene 

el paisaje para hacer frente a los desafíos de degradación de las zonas rurales y urbanas (Besseau et al., 2018; Jácome-

Flores et al., 2024; Rocha, 2024). Además, se debe considerar la participación social dentro de los proyectos de 

remediación y restauración con el propósito de mejorar las condiciones de vida y lograr un objetivo común. Asimismo, 

se deben llevar a cabo una planificación de las actividades ecológicas, sociales y económicas del paisaje para un 

beneficio socioecológico (Aguirre-Salcedo y Ceccon, 2020; Ceccon, 2024).  

 

El Servicio de Evaluación Ambiental (SEA, 2013) define al paisaje, siendo perceptible visualmente, como un atributo 

natural que otorga un bienestar único y representativo; Muñoz-Pedreros (2004) menciona que los componentes del 

paisaje son el relieve, el agua, la cubierta vegetal y los elementos antrópicos. Además, también habría que considerar 

que el paisaje es un recurso que incluye dentro de los socioecosistemas elementos físicos, bioecológicos y humanos, 

con todos los procesos de conformación del territorio (contradicciones, conflictos o con toda su historia; Beringuier, 

1991; Muñoz-Pedreros, 2004; Palafox-Muñoz, 2011). 

Por lo tanto, el paisaje puede ser utilizado como herramienta en los procesos de restauración para sostener y lograr una 

estabilidad en los procesos de ecológicos para una conectividad del paisaje con un enfoque de conservación del 

socioecosistema (Leija et al., 2024). Para poder evaluar el paisaje dentro de la restauración es necesario considerar la 

gestión ambiental como herramienta, aplicar la metodología de la valoración directa de la subjetividad representativa, 

y aplicar un análisis posterior indirecto con análisis de componentes principales (Muñoz-Pedreros, 2004). Además de 

establecer una variabilidad derivada con evaluadores [propuesta por Muñoz-Pedreros y Larraín (2002); considerando 

la equidad de género, además, se debe integrar grupos formados por personas exigentes en paisajes, en transformadoras 
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de paisaje y con adiestramiento en evaluación de paisaje, que actúen como grupo control], con el fin de controlar, lo 

más posible, la fuente de variación (Figura 2; Muñoz-Pedreros et al., 1993, 2000, 2012).  

Figura 2. Relación metodológica para la restauración del socioecosistema a nivel de paisaje. 

 

Nota: elaboración propia a partir de Muñoz-Pedreros y Larraín (2002), Muñoz-Pedreros (2004), González-Molina et 

al., (20222), Márquez-Huitzil et al., (2022). 

 

Elementos para considerar en la restauración ecológica 

De acuerdo con MOPT (1993) y Ceccon (2013) se debe considerar como componente central la vegetación 

representativa del área y el tipo de suelo. Al mismo tiempo, se cartografía el área afectada, generando unidades de 

paisajes homogéneas y se agrega los componentes del paisaje a los sistemas homogéneos (cubierta vegetal y la 

morfología del terreno). De igual forma, se tendría que implementar políticas públicas para proteger, recuperar y 

restaurar los socioecosistemas considerando que son dinámicos (Choi, 2007; Cortina-Segovia y Zorrilla-Ramos, 2009). 

Por ejemplo, mediante la aplicación de las directrices, recomendaciones generales y específicas orientadas al 

saneamiento y a la recuperación de suelos degradados (Dirección General de Parques Nacionales y Agencia de Parques 

de Canadá, 2008; IMP, 2010; Chan-Quijano et al., 2015).  

 

Por otra parte, de acuerdo con Primack y Massardo (2001), SER (2004), Choi (2007), Ceccon et al. (2015) y Jácome-

Flores et al. (2024) se debe orientar a la restauración ecológica del sitio con diez lineamientos:  

1. Se debe establecer múltiples objetivos, trayectorias y capacidades como alternativas para los puntos finales 

impredecibles en la restauración del área. 

2. Se debe centrar en la rehabilitación de las funciones del socioecosistema y de la ecología del paisaje, en lugar 

de la recomposición de especies o de la superficie del paisaje. 

3. Se debe reconocer a la restauración de la zona dentro de un marco económico y que la sociedad la acepte, así 

como diseñar instrumentos económicos efectivos y accesibles (por ejemplo, mercado de bonos de carbono) 

para acelerar las actividades de restauración del área afectada. 
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4. Se debe aplicar teorías ecológicas a la práctica de la restauración del socioecosistema dañado.  

5. Se debe fortalecer el estudio del área con la ciencia y la tecnología de la restauración y aplicar multas a los 

que no reparen el daño. 

6. Se debe implementar un fondo económico ambiental para obtener recursos para la investigación básica y 

aplicada, para la resolución del ecocidio. 

7. Se debe fomentar una construcción social (dentro del concepto de restauración) y difundir a las personas a 

través de campañas en radio, televisión y medios electrónicos la problemática de su región. 

8. Se debe fortalecer redes entre todos los actores sociales involucrados a nivel local y regional. 

9. Se debe implementar una justicia ambiental, esbozar los compromisos y dar soluciones viables y sustentables 

dentro de la restauración del área afectada.  

10. Se debe tener una corresponsabilidad espacial, económica y equitativa (comunes). 

 

Por último, es necesario y de suma importancia implementar programas de educación ambiental y de salud a la 

población aledaña al socioecosistema afectado y que se desee restaurar, ya que la visión de acuerdo con Zorrilla-Ramos 

(2005) es que solamente se tiene a un empleado federal sobre un problema ambiental en un territorio y, este problema 

puede ser distinto la que vive un habitante de una comunidad o un miembro de una organización local. 

 

Conclusiones 

La remediación, restauración y conservación de la diversidad biológica, los factores ambientales y las perturbaciones 

humanas son puntos críticos que se deben considerar en los proyectos de restauración de los socioecosistemas 

degradados para ajustar la toma de decisiones enfocados a la valoración socioeconómica y factores ecológicos-

biológicos orientados a los objetivos locales de cada zona. De igual manera, se sigue evidenciado que existe poco 

financiamiento para los proyectos de restauración y con este análisis, se demuestra que la restauración ecológica debe 

ser prioridad dentro de la política pública ambiental para la recuperación de los socioecosistemas afectados, integrando 

y abordando con prácticas multivariables que logren crear la estructura, función y durabilidad del proyecto para lograr 

la sustentabilidad del paisaje. Por otro lado, se debe considerar mantener evaluaciones a mediano y largo plazo cuando 

el socioecosistema ha sido restaurado para mantener un monitoreo y control de la zona desde el sistema jurídico 

mexicano bajo la perspectiva de remediación y restauración. Además, se debe promover proyectos de restauración 

ecológica multi y transdisciplinarios que consideren al socioecosistema como un todo, es decir, considerar lo social-

antropológico, lo ecológico-biológico y lo económico-administrativo para asegurar que la recuperación del 

socioecosistema y que brinden servicios ambientales. Por último, los elementos teóricos y conceptuales que se 

presentan son de utilidad para identificar de manera sistemática las acciones de remediación y restauración del paisaje 

afectado.  
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